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AL REY NUESTRO SEÑOR 

POR MANO DE DON LUIS LOPEZ BALLESTEROS , DEL CONSEJO DE ESTADO DE S. M., 

SU SECRETARIO DE ESTADO Y DEL DESPACHO UNIVERSAL DE HACIENDA. 

TOMAS GONZALEZ, MAESTRESCUELAS DE L A I G L E S I A CATEDRAL D E PLASENCIA. 

SEÑOR: 

Entre las apuntaciones que formé en el Real Archivo de Simancas, 
durante mi asistencia á aquel establecimiento desde el año de 1815 has­
ta el de 18 2 8, y en cuanto me lo permitió el principal trabajo de su 
reconocimiento y coordinación, que V. M. se dignó fiar á mi cuidado, 
creo que sea una de las mas curiosas la que ahora presento á V. M. en 
uso de la autorización que tuvo á bien dispensarme por Real orden de 3 o 
de Setiembre de 18 17, y contiene el Censo ó plantas de población de 
las Provincias y Partidos de la Corona de Castilla, tomadas de los libros 
de las Rentas y Derechos Reales, desde el primero hasta el último ter­
cio del siglo décimo sexto. 

Son tan divergentes las noticias que acerca de esta materia corren 
entre nacionales y extrangeros, y tan poco fundados los cálculos que se 
forman dentro y fuera de España sobre su antigua población, que me 
pareció hacer á V. M. y á sus Reinos algún servicio, en recoger datos 
auténticos para fijar é ilustrar este punto tan controvertido como ignorado. 

No me limité solo á reconocer los vecindarios averiguados en aquel 



siglo de gloria, de saber y de opulencia, sino que anoté también mu­
chos datos suficientes para tantear la población del anterior y del siguien­
te, y de este modo abrir el camino para que pueda formarse algún jui ­
cio comparativo del aumento ó disminución que causasen las famosas pro­
videncias de 1492 y de 1603, la primera de las cuales expeliólos j u ­
dies, y la segunda los moriscos de España. 

La publicación de estas noticias comprobará cuán sin fundamen­
to se habla de nuestras cosas por muchos escritores, que á otras impos­
turas añaden la de que el Gobierno Español nunca tuvo ni pensó tomar 
conocimiento de la población de sus dominios. Las colecciones diplomáti­
cas y los monumentos históricos van demostrando cada dia con cuanta 
ligereza y animosidad se asegura nuestra falta de instrucción en muchos 
ramos, que tal vez tuvieron favorable acogida y cultivo en España mu­
cho antes que en otras naciones que ahora hacen alarde de inventoras, 
acriminando nuestro atraso en ellos. 

He añadido también algunos apéndices importantes para completar 
el Censo del resto de la Península, y deseo que todo merezca el sobera­
no agrado de V. M . , cuya vida ruego á nuestro Señor prospere largos 
años para felicidad de la Monarquía. Madrid 27 de Abril de 1829. 

SEÑOR: 

A L . R. P. de V . M. 

Su fiel vasallo y Capellán 

Tomas González, 



R E A L ORDEN 

COMUNICADA POR L A SECRETARIA DE ESTADO Y D E L DESPACHO UNIVERSAL DE HACIENDA, 

MANDANDO S. M. L A IMPRESION Y PUBLICACION DE ESTE CENSO. 

e dado cuenta al REY nuestro Señor del cuaderno que con exposición 
»de 27 de Abril último presentó V. S., y contiene un traslado literal de 
^las Plantas ó Censos de población de las Provincias y Partidos de la Go­
rrona de Castilla, según se hallan en los libros de los repartimientos y 
ií recaudación de las Rentas y derechos Reales desde el primero hasta el 
^último tercio del siglo décimo sexto, cuyos documentos originales exis-
jíten en el Real Archivo de Simancas: y enterado S. M . , ha tenido á 
^bien resolver que se impriman dichos Censos en la Imprenta Real por 
^cuenta de la Real Hacienda, poniéndose por principio la exposición de 
" V . S. y á continuación esta Real orden, á cuyo fin devuelvo á V. S. el ci-
)»tado cuaderno, manifestando ser la voluntad de S. M . que se confie á 
5>V. S. el cuidado de revisar y corregir la impresión, y que se dé al Se-
»íñor Secretario de Estado y del Despacho, como lo ejecuto con esta fe-
tícha, el oportuno conocimiento de este asunto para que se sirva dispo-
«rner que la impresión se ejecute con la mayor brevedad que sea posible. 

«Lo comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia y cum-
«plimiento. 

«Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1829.-. 
«Ballesteros.-. Sr, D, Tomas González.»» 





ADVERTENCIA PRELIMINAR. 

El Censo de las Provincias ordinarias y Partidos de la Corona de Cas­
tilla que se imprime á continuación, está copiado fielmente de un libro 
intitulado: ^Libro del repartimiento que se hizo de los ocho millones (de 

Donativo) en virtud de las averiguaciones que se hicieron de las vecin-
^dades del Reino el año de iSgi para desde el año de 1694 en adelan­
t e : " el cual se custodia en el Real Archivo de Simancas, y pertenece á 
las Contadurías generales, 2.a Epoca. — Inventario 2.0—.Contaduría de 
Rentas.—Libro núm. 2970. 

En este Censo se reputaron por pecheros, según parece, todos los 
vecinos de cada pueblo, por razón de que, siendo Donativo el que se re­
partía , no habia exenciones; pero no consta que se incluyesen en él los 
individuos del Clero tanto Secular como Regular. 

Los nombres de los pueblos van literalmente trasladados como están 
en dicho Libro, sin haberse hecho alteración ninguna, ni en el orden, ni 
en la colocación que tienen, en la cual no se advierte otra clasificación 
que la de los Partidos, Sexmos y Jurisdicciones de los pueblos cabezas de 
Partido, y los que eran de Señorío. 

Las notas comparativas en los años de i 5 3 o , 1646 y 1694, se han 
tomado de libros formados para el encabezamiento de alcabalas y re­
partimiento de servicio militar, en que habia muy grande número de 
pueblos franqueados, y personas privilegiadas: lo que debe tenerse 
muy presente para calcular la diferencia de población de unas épocas 
á otras. 

Es muy fácil, que al copiarse ó al imprimirse, se haya cometido al­
guna falta ó error en las numeraciones ó en las sumas, á pesar de haber­
se puesto bastante diligencia en la corrección. 





CENSO DE POCLAClOiN 

DE L A CORONA DE CASTILLA 

EN EL SIGLO XVL 

A Ñ O 1^94. 

PROVINCIA D E BURGOS. 

CUADRILLA DE TARDAJOS. 

Vecinos 
pecheros. 

Burgos y sus arrabales 2QQó. 
Miranda de Ebro ^26. 

CONCEJOS DE MIRANDA. 
Orón, 
Cillorigo. 
Buxedo. 
Valverde. 
Su zana. 
Galbarrulli, 
Villaseca. 
Reyo. 
Villalba. 
Granja de Campa jares y barrio de Vaya, 

503. 

Pancorvo 

CUADRILLA. DE GAMONAL, 

347, 

Quintana palla , 
Villayerno. 
Cotar. 
Castañares, 
ViUalbal. 
Villa-ayuda, 
Urones, 
Miga radas y Rubena, 

188. 

Barbadillo de Mercado 
Sus anejos los barrios de Ahedo y la Re-\ 161. 

billa : ) 
V i l l a de Lara 
Campo de Lara 
Mambrillas. 
Mazueco, 
Paules. 
La Vega. 
Villornello. 
Aceña. 
Fuentesur. 
Quintana de las Viñas. 
Ovillejo. 
Torrequintanilla. 
Cabrera. 
Cultillo de la Cesa y Quintana Lara. 

1G, 

218. 

Tarda jos 
Rabé 
S, Mames. 
Vi l la lv i l la , 
Medinilla, 
Rcnuzo, 
Buniel, 
Villarmentero, 
Quintanilla. 
Vil lalon y Quijar, 

363. 

CUADRILLA DE SOTRAGERO. 

Sotragero 
Villahernedo. 
Arroyabe. 
Celada. 
Marmellar de suso. 
Páramo. 
Quintana-Dueñas y Quintanilla. 
Quintanilla de Somuño , , , 
Pampliega 
Palazuelos 
Máznela 
V i Ha verde del Monte 
Villazopeque 
Belmimbre y Cordobilla 

2G9, 

6G, 
76. 
16. 
71). 
T i 

ÍÓQ. 

CUADRILLA DE ARCOS. 

Areos 
Villaeienzo. 
Ca rdenadejo. 
Moduba. 
La Emparedada, 
Cojobar. 
Olmosalbos. 
Moduba la Cuesta, 
Omienda. 
Castilcerracin. 
Villariezo. 
Albillos y Saldaña. 

417. 

HONOR DE SEDAÑO. 

Sedaño 
Quintana Cobam-i , i . 
Santhelices. 



Valdetejada. 
Quintanilla. 
Escalada Turzo. 
Nocedo. 
Huidobro. 
Tovilla. 
Tablada. 
Bañuelos. 
Santa Coloma. 
Moradillo del Castillo. 
Ceniceros. 
Santo Andrés» 
Váida jos. 
Ayo.^ 
Luengo. 
Mozuelos. 
Terradillos. 
Cortiguera. 
Pesquera. 
Covillo. 
Gredilla. 
Porquera y Laray. . . . 

844. 

MERINDAD DE RIO DOBIERNA. 

Sotopalacios 
Villanueva de Celadilla. 
Ubierna. 
Villaverde de peña horadada. 
Quintana. 
Ortuño. 
Ruseras. 
Ruicerezo. 
Robredo. 
Tobes. 
Iraldo. 
Cobos. 
La Molina. 
Peñahoradada. 
Gradilla de la Polera. 
Quintana-rio. 
Ontomin. 
Cirnuegla. 
Las Granjas de Quintanajuar. 
Masa. 
Nidaguila. 
Castrillo de Rucios. 
Quintanilla de Sobresierra. 
Sobresierra. 
Fresno de Nidaguila y Vi l l a l 
Castrojeriz , sus barrios y arrabales. 
Mekar de Hernán Mental 

833. 

654. 
437. 

PARTIDO DE OLMILLOS. 

Olmillos de Sasamon 
índiego. 
Villadiego. 
Citores "del Páramo y Pedrosa del Pá­

ramo 
Sasamon 
Ralbases 
Villezmalo 
Villegas y Villamoros 
Astudillo 
Rcbilla-vallegera y Villa-mcdianilla. . . 

272. 

1G8. 
224. 

20. 
99. 

475. 
112. 

Padilla de suso 
Padilla de yuso 

PARTIDO DE VALDESANTIBA^EZ. 

Santibañez. 
Pedrosa de r io Duruel. 
Rellanosa. 
Palacios de Benaliiel. 
La Nuez. 
Lodoso y Lostrcmellos. 
Quintanilla de Pero Abarca. 
Sanpantaleones. 
M i non. 
Guérmeces. 
Ros. 
Menesteruelo. 
Villanueva de órgano. 
Sosinos. 
Mancilla. 
Las Celadas. 
Sta. María de Tajadura. 
Ruyales del Páramo. 
S. Pedro. 
Samuel. 
Rebolledas y Zumel 
G r i jaiba 
Arenillas de rio Pisuerga 
Villasilos 
La Puente-hitero 
Villobeta 
Villasandino 

72. 
14!). 

1044. 

72. 
81 . 

128. 
14. 
70. 

528. 

PARTIDO DE LAS HORMAZAS. 

Las Hormazas 
Tobar. 
Manciles. 
Villarejo y Cañizar, 

252. 

PARTIDO DE JUARROS. 

lineas de Juarros 
La Mata. 
Espinosa de Juarros. 
Brieba de Juarros. 
Salguero de Muera. 
S. Adrián. 
Monzoncillo. 
S. Mi l lan . 
S. Andrés. 
Sta. Cruz. 
Palazuelo de la Sierra. 
Cuebas de San Clemente. 
Moduba de S. Cebrian. 
Cubil de la Cesa de la mata. 
Cozcorrita. 
Cueba de Juarros. 
Villamel de la Sierra. 
Cubillo de Campo de la mata. 
Rebilla del Campo. 
Rebilla de Herruz. 
Los Ausines. 
Hontdria de la Cantera con los vasallos 

de las Huelgas de Burgos. . . 
1*«-drosa de Socastro. . . . . . 
Hinestrosa y Valbuena. 

870-

219. 



Castrillo de Murcia. 
Hontanar 
Castellanos 
Villasidro 

Lerma 
Sus barrios y arrabales. 

00. 
30. 
40. 
43. 

200. 

TIERRA DE LERMA. 

Bellanosa 
Quintanilla. 
La Mata. 
Ruyales del Agua. 
Villamanzo. ) 399. 
Santillan. 
Torrecilla del Monte. 
Villabiado. 
Rebilla y Cabriada 
Sta. María del Campo y Hontorradero, 

(despoblado) S 
Villamayor de los Montes 132. 
Mahamud 160. 

Cobarrubias, 

INFANTAZGO DE COBARRUBIAS. 

Retuerta 
Barbadillo del Pez. 
Mecerreis y su anejo 
Madrigalejo 
Madrigal del Monte. 
Tornadijo. 
Cael. 
Cogollos. 

•O 
Montuenga. 
Villaraiel . 
Villa^omez y Valdorros.. . . 
Celada del Camino 
Biíbestre de Candemuño. 
Vil laquirán de los Infantes y Torrepa-

dierne 
Iglesias y Villanueva de las Carretas.. . 
Las Quintanillas. 
Ciadoncha. 
Tamaron y Villardemiro 
Cabia 
Cabihuela. 
Máznelo. 
Pedrosa. 
Villanueva de Matamala. 
"Villavieja y Pecilla 
Presencio 
Arenillas de Candemuño 
Gormaza y Yiilagutierre 
Mazariegos 
Los Concejos de la Merindad de Vi l l a ­

diego , que se reparten en odio cua­
drillas; y los vasallos del Condestable | 
en el lugar de Cuebas y con Vascon-\ 
cilios ' 

213. 

472. 

131. 

349. 

184. 

170. 
14. 
6/3. 
13. 

2536. 

3 
Hontrodia 
Los Concejos de la Merindad de Bureba, 

que se reparten en siete cuadrillas, con 
Castil de Lences, Barrio de Salas, l 2491. 
Granja de Ruyales y Vasallos de las 
Huelgas de Burgos en Quintanilla de 
S. García 

Poza y Villaescusa de Butrón 272. 
Bozo y Portilla 
Santa Gadea 
Ginicio 
Ayudas. 
Montañana. 
Moriana y Villanueva 
Pazuengos 

177. 

232. 

156. 
93. 

173. 

ó . 
84. 
34. 

32. 

Ollora 
Villanueva. 
Santurdejo. 

"Herramelluri. 
Velasco-Tormantos 
Bustos del Condestable 107 
Bañares • • 
S. Mil lan de la Cogolla 
Bercéo. 
Santo Andrés. 
E l Rio. 
Santurde (sin Badarán y Villarobo que 

Van adelante) 
Trepeana 
Foncaledie 30. 
Arnedillo y Santolalla 239. 
Matute 
Negueruela. 
Pun w 

— Cozcorrita de rio Tirón 
Castañares 
S. Prabencio y Naba jas f 
Quintanilla del Monte 
Iniesta. \ 
Ata puerca. 
Villanasur. 
Milanes. 
Santovenia. 
V i Ha mor ico. 
S. Juan de Ortega. 
Villalmendar. 
Castil de Carrias. 
Villaescusa de la Solana, 
Cueba. 
Cardel. 
Ages. 
Colina. 
Santiago. 
Pineda de la Sierra. 
Villa-Escusilla y Villalbos 
Aranda de Duero 1223. 
Fuentespina ^ „ 
Singas y Villalba quemada * 
Gumiel de Izan 
Villalbil la y Villanueva f 
Aguilera 
Grañon 
Morales y parte de Grañon en Basen-—, 

ñaña J 
Leyba 

- T i r g o . k 
-Baños y Ocbanduri ) 

392. 

653. 

72. 
233. 

36. 

168. 



4 
Aleson 
Nieva 
Montemediano 
Riotobía. 
Baños de Riotobía. 
Las Llanas. 
Los molinos de Iruega y Pradillo 
Huerca nos 
Torrecilla de Alesanco 
Badarán 
Cerraton 
Anguiano 
Arnedo 
Torruncun 
E l Vil lar . 
Villaroya. 
Grabalíos. 
Tudelilla. 
Bergasa y Carbonera 
Arenzana de yuso 
Umñi ie la . 
S. Asensio. 
Saja y Villaporquera 
Gumiel de Mercado y Sotillo 
Nebreda 
Pontedura 
Acinas. 
Santibañez del Val . 
Barrio-suso. 
Briongos. 
Quintanilla del Coco. 
Ura y Castroceniza 
Tordomar y Paules • 
Coruña 
Peñaliía. 
Arandilla y Brazacorta 
Espeja y Espejon 
Ciruelos 
Alcoba de la Torre. 
Tejada. 
Zavas de Torre. 
Alcozar y Alcubilla de la P i n i l l a . . . 
Fuente Almejú , que tiene cinco barrios,-, 

y Zayas de Báscones * 
S. Leonarde 
Pinil la de los Berruezos 
Rabanera de la Sierra. 
Hontoria del Pinar. 
Navas y Villaldea. 
Miranda, Sta. María y Muñecas. . . 
Pinil la de Trasmonte y Maraolar. . . 
Cazuar. . . 
Quintana del Pidió 
Vado-Condes 
Pineda de Trasmonte y Cebrezo. . . . 
Aranzo de Miel 

88. 
ídó. 

290. 

199. 
107. 
i ó 5 . 
l í í . 
284. 
.526. 

¿583. 

642. 

304. 

318. 

197. 

219. 

398. 

99. 

216. 

406. 

181. 
78. 
97. 

237. 
116. 

Arauzo de Salce. 
Espinosa de Cerbera. 
Baños. 
La Gallega. 
Huerta del Rey. 
ToMlla de Lago. 
Onintana Ra va. 
Jaramillo de la Fuente. 
Hiño jar. 
Alanzo de Torre. 
Rucabado y Valdeande. 

876. 

Gastrillo de Solarana 
Bahahon 
Oquillas y Cilleruelo de arriba 
Fresnillo de las Dueñas 
Gamarra ( despoh.) 
Sta. María de Mercadillo 
Ontoria de Valdearados 
Ventosilla 
Villahoz 
Villafruela 
Guzman 
Santibañez de Valdesgueva 
Cabañas. 
Pinillos. 
Villatuelda y Terradillos 
Villovela 
Royuela de Cerrato 
Tortoles 

Roa 
S. Mart in • 
La Cueba. 
Valera. 
Valcabado. 
Pedrosa. 
E l Aldehuela. 
Mamblilla. 
La Horra. 
Villaescusa. 
Nava. 
Berlangas. 
Boada. 
Quintana. 
Anguix. 
Duron y Olmedillo 
Torre-Galindo 
Fuentenebro y el Campillo 
Peralto de Relanza y Tordepadre 
Vi l lor ia y Brillos 
Herbias y Ciruñuela 
Cirueña 
Villarejo 
Cañas 
Henestares 
Arenzana de suso 
Ledesma 
E l Pedroso 
Vi l l a verde de Ruó ja 
Cárdenas 
Alesanco y Azofra 
Robles 
Dehesillas , 
Sta. Marina. 
Oliban. 
Buza barra. 
S. Vicente y Valtrujal 
Canillas 
Sta. Coloma , 
Mababe junto á ÍS1 agüera 
Ormilleja 
Cordobin 
Sojuela 
Laguna de los Cameros y Granja de Te 

ja'la 
Montalbo de los Cameros 
Leza 

104. 

66. 

192. 
00Ü. 

30. 
79. 
60. 

167. 
182. 
113. 

205. 

41 . 
139. 
212. 

¿ 6 3 . 

} 

1003. 

29. 
114. 

74. 
73. 
6ó. 
29. 
24. 
89. 
63. 

l ie . 
40. 

183. 
38. 

273. 

27. 

73. 

26. 
91. 

2. 
13. 
23. 
79. 

173. 

18. 
143. 



Trebejano 
Ribaírecha 
Lagunilla y Ventas Blancas 
Torrecilla de los Cameros * 
Torre de los Cameros y Almarza de \os\ 

Cameros ^ 
Concejos de las IVIerindades de Castilla 

la Vieja. 
Sotres. 
Cueva. 
Valdeporres. 
Valle de Allioz de arriba. 
Valle de Valdebodres. 
Valle de Manzanedo. 
Merindad de Montija y Merindad de 

Valdivieso 
Merindad de Cuesta dura y partido de 

Allende Seréa. \ 
Fuentes. 
Mijangos. 
Magrin. 
Quintana. 
La Cuesta, 
Baillo. 
Casares. 
Parraprado. 
La Mata. 
Villapanillo. 
Arroyuelo. 
Palazuelos. 
Cilla. 
Perla ta. 
Trespader. 
Netardales. 
Cereceda. 
Penches. 
Barcino. 
Aldea. 
Las Quintanillas. 
A el Hierro. 
Lechedo. 
Quintana de Entrepefias, 
Ribamartin. 
Quintanilla. 
Montecabezas. 
Sta. Coloma. 
Villanueva del Gril lo y la Molina. 
Briones 
Rodezno 
AHauri y Jimeléo 

-Nájera y sus arrabales 
-Tucio 
Ceniceros 

60. 
153. 
158. 

602. 

3G21. 

444. 

1 

Hortigosa. 
Rasillos -
Pena los cientos. 
Revilla y los molinos de la Puente. 
Villoslada 
Lumbreras 
Cinco aldeas de Lumbreras 
Redecilla del Camino 
Villaharta 
Bascuñana 
Quintanar. 
Bellanosa y Angutaeterna 
Navarrete 
Fuenmayor 

5ÓL 

106. 

m . 
I á 4 . 
217. 
172. 

98. 

319. 
296. 
100. 

94. 

u u 

652. 
415. 

Hornos. . 
Medrano, 
Sotes. . . . 
Daroca 
Ocon 
Sta. Lucía 
Galiléa. 
Lorera. 
E l Redal. 
Pipaona. 
Los Molinos. 
Aldealobos. 
Oteruelo. 
Santrillan y las Ruedas $f * 
Campobun 
Becares 
Vi l la r de Torre 
Las Cuevas 
Rebenga 
Sta. Inés de Lerma 
Quintanilla del Agua 
Villaverde de Mojina. 
Vallegera. 
Valtierra 
Muño y Arroyo 
Hormilla 
La Ventosa 
Castroviejo • 
Vivar del Cid » . . . . 
Oharenes 
Castañares • 
Iglesia Rubia 
Uzquiza y Villorobe 
Villasur de Herreros y Granja de V i -

llabura 
Sto. Domingo de la Calzada 
Sus arrabales y barrios í 
Manzanares ^ 
Gallinero. > 
Corporales y VillaJobar ) 
Barrio de S. Miguel del Pedroso y-^ 

Granja de Ezguerra J 

} 

Anguiana. 
Somalo 
Villaquiran de la Puebla. . . . 
Perex 
Quintanilla de Nuñopero, . . . 
Sta. Cecilia de Lerma 
Anuequez 
Quintanilla de los Caballeros. 
Arcefoncéa 
Caleruéga 
Fresno de Rodilla , 
Villagonzalo y S. Andrés de Pedernales. 
Moradillo y Sargentes 
Barrio y Estepar 
Villafranca Doviñes [ 
Santiuste 
Valdaro 
Castil de Peones y Rebillagodos s 
Quintana de Loranco 
Loranquillo. 
Alcucero. 
Sta. María del Ibiorno. 
Piedrabita y Valdercdoza } 
Pesadas 
Arlanzon 

2 

0 
16, 
81. 

181: 
13. 
ód. 

472-

119. 
91. 
89. 
24. 
23. 
64. 
44. 
27. 
13. 
17. 

70. 
36. 
31 . 
23. 
61. 
21 . 
60. 

62. 

770. 

85. 

14. 

61 . 
12. 
3. 
3. 

14. 
32. 

6. 
9. 

27. 
90. 
38. 
60. 

104. 
60. 
46. 
14. 

101. 

188. 

26. 
67. 



ZalJuendo 
Galarde. 
Urrey, 
Herramiel y Granja de Quintanar. 
Olraillos 
Torresandino 
Cilleruelo de yuso 
Tinieblas 
O ñ a 

} 

Estremiana 
Or bañe ja de Sedaño 
Compás de las Huelgas de Burgos 
Compás del Hospital del Rey de Burgos. 
Villaháscones de S. Medel 
Castil de Valcarcedo. 
Vi l la f r ia . 
Cardeña. 
Jimeno y Orbaneja 
Sta. María del Gamonal 
Hornillos de Hormaza 
Redezmondo 
Barrio realengo de Torrecilla del Monte. 
Hojacastro 
Su arrabal y Cabanas 
Ezcaray 
Lugares y barrios de Ezcaray , 
Zorraquin. f 
Pradilla. I 
Valgañon y Santurde > 
Revilla Alcon 
Almendros •* 
Valmayor y Valde la Cuesta f 
Montecillo ^ 
Villamezan ; 
Espinosilla de S. Bartolomé 
Granjas de S. Mart in y Origullos 
Quintamlla de Va l de Orbaneja 
Cardeñuela de i d 
Olmos de Atapuerca 
Qui ntana-espino 
Hoyos 
Escuderos 
Villanono 
Tordehelez 
Hontioso 
S. Pedro la villa 
Rabé de los Caballeros 
Granja de Cabriada 
Mata 
Robledo de Sobresierra 
Fresno de Nidaguila 
Villal 'ülla de Sobresierra 
Bobadilla ,. 
Manjarres 
Redecilla del Campo 
S. M i lian de Yecora 
Navas 
Ma reí lia 
Barrio 
Cascajares 
Aguascándias 
Quintana Herruz 
Abajas 
Cantabrana 
Rucandio 
Hoj "da 
Granja de Bedecilla 

123. 

2G. 
171. 
87. 
56. 

146. 
52. 
77. 
88. 
06. 

168. 

17. 
Ó8. 
44. 
10. 

237. 

332. 

426. 

19. 

37. 

8. 
17. 
10. 
3. 

10. 
20. 
32. 
ó. 

15. 
13. 
14. 
10. 
4á . 

6. 
19. 

2. 
ó. 
6. 
4. 
8. 

37. 
¿51. 
46. 
56. 
í ó . 
19. 
28. 
66. 
13. 
6. 

17. 
21 . 
23. 

3. 
i . 

Quintan illa de cabe soto 
Bentretea 
Castellanos 
Termiñon 
Rioquintanilla 
Arconada 
Santolalla 
Cabo-redondo 
Buceo 
Villaí'uertes ; • • 
Espinosa de los Monteros y sus barrios. 
S. Pedro del Monte 
Encio 
Puebla de Arganzon y "Villanueva de la 

Hoca } 

Trebifio. 

TIERRA DE TREEINO. 

11. 
11. 
12. 
í ó . 
11. 
19. 
39. 
16. 
7. 

29. 
£ 3 1 . 

23. 
9-

170. 

167. 

Cucbo , 
Añastro . 
Pangua. 
Santisteban. 
Burgueta. 
Muergas. 
Ocaña. 
Grandibal. 
A ra veo. 
Caricedo. 
Villanueva. 
Tarabero. 
S. M i njar. 
Mora ja. 
A r a i"1 a. 
Moscador. 
Pordoniz. 
Franco. 
Armentía . 
Pedruzo. 
Argote. 
S. Mar t in . 
Galbarayn. 
Torre Sameano, 
Mesanza. 
Fnydio. 
Albania. 
Lanuba. 
Jauri . 
Ohecuri. 
Parizuza. 
Saseta. 
Marauri . 
Ogueta. 
Sarasu. 
Aqui lo . 
Agarte. 
Arna. 
Ochate. 
M i r u r i , 
Uzquiano. 
S. Vicente, 
Arca rea. 
Arieta. 
Doroño. 
Mearna. 
Gollernio. 

Sigue 



Curhito. 
Lezana. 
Ladrera. 
Ocilla y 
G i g u r i . . 

Busto. 

Viílafranca de Montes Doca. 
Villanbistua. 
Espinosa. 
Garrías. 
Villalomez. 
Ocon. 
Mozoncillo. 
Torrientes. 
Cerraton. 
Ahedillo. 
Villamudúa. 
Rábanos y P,uras 
Villalobo de Roa 
Rascones del Agua 
Villodrigo 
S. Cebrian de Buena Madre. 
Lorcio 

\ 10G7. 

50. 
í i d . 

4á0. 

Quintana. 
Santa María. 
Araduenga. 
Santolaja. 
Santiago. 
Montiano. 
Artieta. 
Berrandulles y Yalle de Relloso 
Berberana 
Valpuesta. 
Barrio de Santa María de Castrojeriz. 
Logroño 
Lardero. 
Villamediana y Alberite 
Villalacre 
"Villaventin. 
Paresotas y Bomediano 
Moneo 
Bascuñuelos. 
Villarán y Bustillo 
Granja de Mahabe 

} 

16. 
1. 

16. 
21 . 

l i ó . 

60. 
61 . 
82. 

d33. 

óóQ. 

90. 

238. 

Ó. 

Total. ódQ5L 

NOTA. La ciudad de Bur­
gos con sus arrabales tenia el 
año ió5\) 1-500 vecinos. 

Coharrubias 584 idem. 
Toda la Provincia 36421 idem. 
En el año 1646 tenia Bur­

eos 600 vecinos. 
Covarrubias 203 

La ciudad de Burgos tenia 
el año de 1694 1881 vecinos. 

PROVINCIA 
de la Merindad de Trasmiera. 

Vecinos 
pecheros. 

Barrio de Terueza 
Mellante. 
Pereda. 
Lucio. 
La Serena. 
Saena. 
Sopeña. 
Mendubia. 
Or iñon y Sonabia 
S. Vicente de la Barquera. 
Gandarilla. 
Ortigal. 
E l Perú jo. 
Cimborios. 
La Cebosa. 
Abano. 
Barcenal. 
Santillan. 
La Re villa. 
Cara. 
Oriambre y Repuente, . . 

1,52. 

266. 

Santander. 

TIERRA DE SANTANDER. 

668.' 

Castillo 
S. Román. 
Cueto. 
Monte. 
Santa Cruz de Bezanat 
Mompio. 
Azoños. 
Maoño. 
Valdemoreda. 
Prezanes y S. Cebrian. 
Castro Urdíales 

394. 

680. 

Laredo. 550. 

VALLE DE SAMANO. 

Otañez 
Míoño. 
Lusa. 
Onton y Agxiera, que son de la jurís-l 

dicción de Castro Urdíales 

TIERRA DE CASTRO—URDIALES. 

Iguna 
Buelna. 
Soma hoz. 
S. Andrés. 
Los Corrales. 
S. Mateo. 
Barros. 
S. Pedro, 
S. Felices. 
Pujayo. 
Mediaconcba. 
Gobeja. 
Barcena. 
Sta. Eulalia. 
Quevedo. 
Silio. 
Molledo. 
Elquera. 
Sta. Cruz. 

4=52. 

Siíiue. 



8 
La Serna. 
Arenas. 
Las Fraguas. 
Collantes. 
S. Juan de Reicedo. 
Sta. Gadéa. 
Bustranizo. 
Pedredo. 
S. Cristóbal. 
Coino. 
Valleguna. 
Palacio y Caries con sus barrios. 
Santillan 
Islares. 
Cerdigo y Lien del agua 
Barcena y Pie de Concha 

> 1007. 

112. 

77. 

714. 

VALLE DE VALDÁLIGA. 
Treceno 
Roiz, 
Barcez. 
Madriz. 
Tejo. 
Revilla y Cabiedes 
Peñamelera y Concejos de su valle, quei 

son: 
Cuñaba. 
Narganes. 
Buelles. 
Abandames. 
S. Juan de Ciliergo, 
S. Pedro de Tobes. 
Merodio. 
S. Vicente de Panes. 
Panes. 
Alebia. 
Ruenes. 
Rezagas. 
L lon in . 
Mie r . 
Cárabes. 
Trescares. 
Alies y Oceño 
Peñarrubia 
Linares y Cicera 
Valde la Mesón 80, 
Novales ó Nogales 63 
Concejos del Condado de Castañeda. , . . 183 
Vasallos del Duque del Infantado en 

Oreña . 
No jada. 
Suances. 
Santesteban. 
Mercadal. 
La Busta. 
Toporias. 
Bustablado. 
Cerraje y Golbardo 

VILLAESCUSA Y SU VALLE. 

• } 118. 

77. 

Obregon 
Villanueva. 
Liaño v la Concha 
Valle de Liendio 
Villaverde • 
S= Vicente de Lon y los Llares. 

201. 

266. 
1.30. 

19. 

JUNTA DE RIBAMONTAN. 

Valle de Hoz. 7 
Añero . 
Villaverde. 
Poniónos. 
Suesa. 
Somo. 
Castañedo. 
Carriazo. 
Galizano. 
Langre. 
Liermo. 
Las Pilas. 
Omoño 

VALLE DE MENA. 
Ayega 
Ventades. 
Medianas. 
Carrasquedo. 
Cobides. 
Silieza. 
Obilla 
Valle de Angulo y sus barnos. 
Santa Cruz. 
Llano 
Cicla. 
Navales. 
La Abadía. 
Montiano. 
Circón. 
Siones. 
Vigo . 
Jijano. 
Lezana. 
Vallejo. 
Villasuso. 
Ungo. 
Bar rasa. 
Villanueva, 
Anzo. 
Opio. 
Consejero-
Hoz. 
Nava. 
Mena mayor, 
Viergol. 
Taranco. 
Sopeñano. 
Cadagua. 
Caniego. 
Presilla, 
Maltrana. 
Ribota. 
Hornos. 
Artieta. 
Partearroyo. 
Ordejon. 
Burcena. 
Campillo. 
Vibanco. 
Eras. 
Liciniana, 
Tramas aguas. 
Bortedo. 
Sta. Cecilia. 
Rivarcio. 
Maltrancillo y Valle j u l i o . . . . . 

> 1240. 



Valle de Riba de De va. 132. 

VALLE DE POLAGIONES. 

Salceda. 
Cotillas. 
Belraonte. 
Samames. 
Lombrana. 
Puente Uznayo, 
Teresa. 
Bulla y Santolalla. 
Villasaria 

12=5. 

31 . 

VALLE DE CABEZON. 

Cabezón 
Ontoria. 
Santibañez. 
Cosmascuerras. 
Ibros, 
Periedo y Bustablado. 

643. 

Greña. 
Busta. 
Golbardo. 
Toponas. 
Cortiguera. 
Puentecajar. 
Elquera. 
Villapresente. 
Nohales. 
Cobiences. 
Que veda. 
Tagle. 
Ruiloba, barrio de la Rabia de la villa 

de Gonsillos. 
Ibio. 
S. Pedro. 
Lloreda. 
Fresnedo. 
Ca ranee ja. 
ü b i a r z o y 

405. 

Magortedo * 

VALLE DE TORANZO. 

* NOTA. En esta partida no se inclu­
yen mas que los vasallos que el Abad de 
Santillana tenia en estos Concejos. 

Eruz , 
Castrepredoso. 
Quintana. 
Esponzues. 
Bejoriz. 
Hontaneda. 
Billigat. 
Corbera. 
Borlena. 
Barcena. 
S. Mar t in . 
S- Andrés. 
S. Miguel. 
Alceda. 
Hijas. 
Trambasmestas. 
Prasis. 
S. Vicente. 
Azreda. 
Haes y 
Pinil la . 
Viela. 
Serul. 
Vargas. 

VALLE DE CARR1EDO. 

1002. 

sus barrios. 

Presillas. 
Carandio y Santiurde. 

Santillana. 

JURISDICCION DE SANTILLANA. 

Mijares 
Quevedo 
Vibeda. 
Ongayo y Tagle. 

801. 

133. 

VALLE DE LA MARINA. 

Hinojedo, 
Suances. 
Cerra zo. 
Mercadal, 

S a n t i b a ñ e z . . . . 
Escobedo 
Villaíifre. 
Vega. 
Penilla. 
Saro. 
Llerena. 
Abionco. 
Carriedo. 
Selaya. 
Teranillo. 
Bárcena. 
Soto y Alónos. 

698. 

VALLES DE CAYON Y PENAGOS. 

Gayón ó Badilla 
Esies. 
Lloreda. 
Toteron. 
La reina. 
Penilla. 
Sancilde. 
Argomilla. 
Sta. María de Ceyon. 
Penagos. 
Cabarceno y Sobarza. 

á04 

VALLES DE S. VICENTE Y RÜNANSA. 

Prebezo 
Serdio. 
Candar i lia. 
Portillo. 
Abanillas. 
Vielba. 
Otero. 
Cabazon. 
S. Pedro de las Baezas. 
Molledo. 

Sigue, 



10 
Prio. 
Pesnes. 
Pechón, 
Elgueras. 
Elbey. 
Celis. 
Cabro jo. 
Puentenansa. 
Obeso. 
Cosío. 
Rocancüo, 
S. Sebastian. 
Sarceda y Tudanca. 

MAYORDOMAZGO DE LA CASA DE VEGA. 

Coycillos 
Biernoles. 
La Montaña. 

794. Taños. 
Obio. 
Pando. 
Campuzano, 
Torres. 
Ganzo. 
Dualez. 
Barreda. 
Polanco y la Vega, 

VALLE DE CAMARGO. 

Camargo la mayor, 
Camargo la menor. 
Escobedo. 
Igollo, 
Herrera. 
Moriedas. 
Guarnico. 
Maliano. 
Vibeyo. 
Soto la Marina y Cacícedo.. 

VALLE DE REOCTN. 

VALLE DE CIEZA. 

Reocin 
Quijas. 
Villapresente. 
Barcena la puente. 
La Veguilla. 
Barcenaciones. 
Santisteban. 
Aceriaco {behetria). 
Elguera. 
Valles y Sierras de Mercadal 

VALLE DE ALFOZ DE LOREDO O VALLE 
DE COMILLAS. 

06% 

Comillas. . . 
Ruyloba. 
Ruisenada. 
Odias. 
Cobieces. 
Tonanes. 
Cigüenza. 
Rudaguera 

628. 

y la Busta, 

VALLE DE CABUERKIGA. 

Cabuerniga ó Campana de Sta. Eulalia. 
Ocieda. 
Rúente. 
Barcenillas. 
La Mina. 
Carmona. 
Car repozo. 
Los Tojos. 
Barcena mayor y Viana 

Collado . 
Villayuso y Villasuso. 

MERINDAD DE LIÉBANA. 

396' Potes 
Santibañez, 
Arguebañez. 
Bazolon. 
Broz. 
Cosgaya. 
Espinama. 
Mogrovejo. 
Pembes. 
Tanarrio. 
Balméo. 
Tudes. 
Tollo. 
La Vega. 
Borado. 
Sobrado. 
Dobres. 
Barrio. 
Ledantes. 
Villaverdejo. 
Enterrias. 
Borres. 
Polcayo* 
Toranzo. 
Campollo. 
S. Sebastian. 
Valle de Bedoya,. 
Armano. 
Lobeña. 
Vegez. 
Cabañez. 
Pendes. 
V i ñon. 
G0H0. 
Castro. 
Frama. 
Cabezón. 
Caml)arzo. 
Amezo. 
Cachecho. 

¿507. Luriezo. 
Torrices, 
Perrozo. 
S. Andrés. 
Buyezo, 

Sigue. 



11 
llameo. 
Lerones. 
Barreda. 
Dos Amantes. 
Obargo. 
Pasaguero. 
Abellanedo. 
Sta. María de Valdeprado. 
Caloca. 
Vendejo. 
Basieda. 
Lomeña y Pared de Riasca. 
Valle de Nieva 

> 2172. 

117. 

MARQUESADO Y VALLE DE CAMPO. 

Argueso 
Serna. 
Espinilla. 
Barrio. 
Naveda. 
Vil lar . 
La Hoz. 
Aviada. 
La Loma. 
Tramas aguas y Mazandredo. 
Ampuero 
Cereceda 
Hoz de Marrón 
Udalla. 

318. 

170. 
30. 
S í , 
35. 

VALLE DE PIELAGOS. 

Bioño 
Zorita. 
Pagazones. 
Cianza. 
Parbañon. 
Quijano. 
Barcenilla. 
Posadorios-
Arce, 
Obiña. 
Rumoroso. 
Boymor. 
Tera y Lieneres 
Limpias 
Colindres 
Magortedo y barrio de übierzo . 
Argoños 
E l valle de Buriezo 
Agüera 
Escalante 
Vi l la de Puerto • 

776. 

VALLE DE LAS HERRERIAS. 

Rabago 
Cades. 
Camijantes y casa de 

JUNTA DE PARAYA. 

83. 
68. 
40. 
73. 

280. 
30. 
84. 
72. 

71. 

Obejares 
Rasines. 
Gibage y Ramales. 

385. 

VALLES DE SOBA Y RUESGA. 

Prado 
Arada. 
S. Juan de Ondon de Soba. 
Fresnedo. 
Reoyos. 
La Re villa. 
Santayana. 
Vi l la r . 
Sanfelices. 
Valcaba. 
Cañedo. 
S. Mart in . 
Aja. 
S. Pedro. 
Veguilla. 
Reoules. 
Rozas. 
Riba. 
Ogarr ío . 
Matienzo. 
Redondo. 
Valle y Mentera 

7&). 

JUNTA DE CUDEYO. 
Elechas. 
Embajo. 
Gajano. 
Pontejos. 
Rupayo. 
Setien. 
Orejo. 
Solales. 
Sobremazas. 
Valdecillas, 
Jecenas. 
Hermosa. 
Anaz. 
S. Vitores. 
Pamanes. 
Llerganes. 
Rumiera. 
Eras. 
Rucandio. 
Retuerto. 
Navageda. 
Trambasaguas. 
Ornedo. 
Sta. Marina. 
Termiñon. 
Bostantigua. 
Puente de Agüero. 
S. Salvador y Tahalur. 

MERINDAD DE TRASMIERA. 

Ajo. 
Guemes. 
Barco. 
Meruelo. 
Castillo. 
Noja. 
Soano. 
Isla y Arnuero. 

JUNTA DE CESTO. 
Prabcs. 
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Riaño. 
Solorzano. 
Hazas. 
Ballesteros. 
Ambrusero. 
Barcena. 
Cicero. 
Moncalian y HadiaL 

JUNTA DE BOTO. 

Secadura. 
S. Pantaleon. 
S. Miguel. 
S. Bartolomé. 
Bueras. 
Padiernega. 
Carasa. 
Badames. 
Ibas. 
Llanes. 
S. Maraes. 
Nates y sus villas 

I 3621. 

HONOR DE MIENGO. 

Miengo 
Cockia 
Molgo 
Barcena de Cudon. 
Gornazo 
Cudon 

Total 24777. 

61 . 
43. 
72. 
28. 
1 4 
43. 

NOTA. Santander tenia el año l á 5 0 
368 vecinos pecheros. 
Castro-Urdiales 488 idem. 
Laredo 41e5 idera. 
5. Vicente de la Barquera.. . 629 idem. 

Total de esta Provincia y la siguien­
te 47021 vecinos pecheros en dicho año, 
sin incluir los muchos pueblos que go­
zaban franqueza. 

E n el año 1694. 
Santander 31á vecinos. 
Laredo 296. 

PROVINCIA. 
de las tierras del Condestable. 

Vecinos 
pecheros. 

ViUalpando 743. 

TIERRA DE VILLALPANDO. 

Vi l l a r de Fallahes. . . . 
Otero de Vi l l a mayor. 
Tapióles. 
QaintaniUa del Monte. 
Cerrecinos. 
Villardi^a. 
QuintamUa del Olmo. 

Villavicencio. 
Prado. 
Cañizo. 
Alafes. 
Cotanes y Villanueva del Campo. 

VALLE DE TOBAL1NA. 

1193. 

Parayuelo 
Revilla. 
Villaescusa. 
Santocildes. 
Cebolleros. 
Bes. 
La Orden. 
Mañaherran. 
Tobalinilla. 
Mijaraluenga. 
Gabanes. 
Pangusion. 
Zangandex. 
Quintana. 
Maria. 
Lozares. 
Lomana. 
Montejo de Acebas. 
Santo t i s. 
Cadiñanos. 
Barredo. 
Plagaro. 
Leciñana. 
Cormenzana. 
Viadas. 
Ranedo. 
Pero mediano. 
Pedrosa. 
Montejo de S. Miguel. 
Ruf raucos. 
Barcina del Barco. 
Carona. 
Valderrama. 
Villanueva de los montes. 
La Prada. 
Papa jones. 
Virues. 
Orbañanos. 
Deheso. 
Valugera. 
Gubiüa. 
Ranera. 
Quintana. 
Mart in Galindez. 
Sta. Maria de Carona. 
Cuezba y S. Mart in de Don. 

Y 1306. 

Medina de Pomar ^9g 

TIERRA DE MEDINA DE POMAR. 

Salinas de Rusio 
Críales. 
Céspedes. 
Barresuso. 
Villanueva de la Lastra. 
Vi l la tomi l . 
La Riba. 
Recuenco. 

Sigue. 
Sigm 



Angosto. 
Santurde. 
Sarzosa. 
Barruelo» 
Villanueva de la Rad. 
Aldea de Medina. 
S. Mar t in de Mancobo. 
Be tares. 
Quintanilla de los Adrianos. 
Pajares. 
Cenares. 
S. Román y Hechedo 

> 551. 

Haro. 57G. 

TIERRA DE HARO. 

Casa de la Reina * 
Briñas. 
Atamauri y Cozcorritilla. 

Salas de los Infantes. 

138. 

143. 

SU CUADRILLA. 
Castrillo de la Reina. . . 
Castrovido. 
Terrazas. 
Monasterio. 
Arroyo. 
Vizcaínos. 
Perahita. 
Jaramillo de la Fuente. 
S. Mil lan de Lara. 
Tanibueis. 
Rupelo y Vi l l a Espala.. 

446. 

S. Sadornin. 

TIERRA DE S. SADORNIN. 
S. Mi l lan 
Arroyo y Vi l l a f r i a . . 
Cerezo y Quintanilla de las Dueñas. 
Gusaleña 

55. 

114. 

212. 
122. 

Sto. Domingo de Silos % 
Peñacoba. > 228. 
Chino jar y Hortezuelo, sus arrabales. . . ) 

SU CUADRILLA. 
Solarana . 
Carazo. 
Gete. 
Villanueva de Carazo. 
L-ontreras. 
Pinil la . 
Los Moros. 
Jaramillo Quemado. 
Cascajares y Ortigúela 
Lugares de Valdelaguna y Ayuelas 50 í. 
Neyla '. 64. 
Palacios de Bilbiestre. . 170. 

Quintanar, 

SU CUADRILLA, 
Canizosa 
Regomiel. 
Moncalbillo. 
Cabezón y Bilbiestre 

iód. 

448. 

Villadiego y Barrigudo. 
Bobadilla de Vi l l emar . . . 

Herrera de Rio Pisuerga. 

13 
297. 

83. 

230. 

SU TIERRA. 

Ventosa Hinojal y Villanesceriel 160. 

Cuenca de Campos 473. 

Belorado 643. 

SUS ALDEAS Y VALLE DE S. VICENTE. 
Fresno 
Quintanilla del monte. 
Villamáyor. 
Fresñena. 
S. Cristóbal del monte. 
Alariza. 
Valmala. 
Prado luengo. 
Villagalijo. 
S. Clemente. 
Espinosa del monte. 
S. Vicente y Santolalla. 
Santa Cruz 

414. 

Soto y Garganchón , 
Fresneda 
Monesterio de Rodilla 
Villalba de Losa 
Caballa. 
Mixala. 
Muri ta . 
Barriga. 
Villaciam. 
Vil lota. 
Lastras y Tezar 
Herraya 
Sotresgudo 
Salazar de Amaya 
Ciudad de Frias y sus arrabales. 
Hitero del Castillo 
Bribiesca 

Total , 11127. 

NOTA. Véase la nota puesta á la Pro­
vincia anterior. 

PROVINCIA D E SORIA. 

71. 

m . 

205. 

69. 
44. 
44. 

306. 
62. 

¿573. 

Vecinos 
pecheros. 

Ciudad de Soria 1279. 

SESMO DE FUENTLS. 

Fuentetecha 
Cabrejuelas del Hoyo. 
Vi l la r del Campo. 
Tardesillas. 
Canredondo. 
Nieva. 
Calderuela. 
Aldea el Pozo. 

Sigue. 
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Las Poncellas, 
Santibas. 
Tajagtierce. 
Hinojosa del Campo, 
Roñadas. 
Royo. 
Rilbestre. 
Congosto. 
Pedrajas. 
Oteruelo. 
Villaverde. 
Maluembre. 
Pini l la del Campo. 
Ferré ros. 
Coballeda. 
Ocinilla. 
A ci dones. 
Salguero. 
Villacierbos de abajo y de arriba. 
Cenosiila. 
Toledillo. 
Golmayo. 
La Torre de Naval Caballo. 
Fuente Toba. 
Monguia. 
Carboneras. 
Hontalvilla. 
Cabréjuelas del Torno. 
Las Cuebas. 
Camparañon. 
V i l i l l a . 
Villabuena. 
Fraguas. 
Dumelo. 
Cruce ja. 
Tablada y Vinuesa. 

SESMO DE TERA, 
S. Andrés . 
Adobezo, 
Gallinero. 
Lumbreras. 
Cerbariza. 
Cubo de la Sierra. 
Almarza. 
Gordos. 
Pobeda. 
E l Rio. 
Los Santos. 
Te ra. 
Argui jo . 
Portel. 
A r b o l . 
Castellanos. 
Torre. 
Arévalo . 
Segovia. 
iMatute. 
Ventosa de la Sierra. 
Aldelmela, 
Molinos de Raconcillo. 
Vi l la r del Ala. 
Sotillo. 
(Jusillas. 
Rollamienta. 
\ 'alde abellano. 
Castelfrio. 

Rebollar. 
Rebollarejo. 
Camparazones. 
Alza piedra. 
Sep'dveda. 
Fuente Cantos. 
Portelrubio. 
Fuencaliente. 
Fuen Sauco-
Garray. 
Cha valer. 
Pozalmuro. 
Masegoso. 
Estepa. 
Henar. 
Espejo. 

SESMO BE ARCIEL. 
Hontalvilla. 
Doane. 
Ojueí . 
Candilechera. 
Carazuelo. 
Mazalbete. 
Andaba. 
Reznos. 
Castejon. 
Omenaza. 
Tazalmorro. 
Carde jon. 
Jaray. 
Peroniel. 
Port i l lo. 
Sanguillo de Alcázar. 
Mazate.ro, 
Almazul. 
Miñana. 
Cárabes. 
Abion. 
Ledesma. 
Villaseca. 
TorruMa. 
Baberos. 
Torralba y los Cabezudos. 

SESMO DE S. JUAN. 
Ventosa. 
Cabo renieblas. 
Renieblas. 
V i l i l l a . 
Torre tarta jo. 
Canos. 
Cornejon. 
Cortos. 
Aldea el Señor, 
Ci ru jales. 
Aldea Ellees. 
Naarros. 
Alrnajano. 
Villares. 
Aldelmela. 
Periañcs. 
Cuellar. 
Estepa. 
Araucon. 
Castelfrio (le S, Juan. 
Pinil la de Caí adueña. 
La Rubia. 

Sígm 

http://Mazate.ro


Al'sejo. 
Fuente el Saz. 
Pedraza. 
Aylloncillo. 
Fuente fresno y Butrago. 

SESMO I»E LUB1A. 

Rábanos. 
Navalca])allo. 
Quintana redonda. 
Liárnosos. 
Lubia. 
Fuentecen. 
Sinoba. 
Almarahiel. 
Rotuerto. 
Hizana. 
Tarda jos. 
Miranda. 
Sauquillo de Boníces. 
Cubo de la Solana. 
Cascajosa. 
Val de Jaena. 
Rabanera. 
Fituero. 
Cabrejas del campo. 
Esteras. 
Pared de Roya. 
A l iud . 
Alhazaren. 
Cubo de malas hogueras. 
Aleonaba. 
Sequiila. 
Dorramas. 
Martialay. 
Aldea la fuente. 
Tapi huela. 
Castil de térra. 
Roñices. 
Ribanoya. 
Bliezos. 
Camajon. 
Vi l la nue va. 
Tardelcuende. 
Nomparedes. 
Alparreche. 
Blasconuño. 
Alquería de Tobajas 
ÍSoviercas i 

Burgo de Osma. 

256. 

264. 

TIERRA DEL BÜRGO DE OSMA. 

Bos 
Valverde. 
Valcerhal. 
Val de Lubiel. 
A Id chuela. 
Cabo Toralha. 
Santiuste. 
Torralha. 
Sotos y barrio de VaMenebro. 
Vi j i l l a y Quintana Rubios.. . 

222. 

Cabrejas. 

MERINDAD DE CABREJAS. 
Abejar 
Mur ie l viejo. 
Alcubilla. 
Mur ie l de ayuso y Talbeyla, . . 
Santuy 
Peña de Alazar. 
Quiñoneria. 
Carabantes. 
Alameda y Retortillo 
Gomara 

Agreda. 

TIERRA DE AGREDA. 

Cueva i, 
Beraton. 
Fuentes. 
Conejales. 
Montenegro. 
A ña vieja. 
Débanos. 
Va l del agua. 
Fuentestuin. 
Trebago. 
Saelices. 
Muro. 
Matalebreles y Castel Ruiz. 
Olbega 
Sta. Maria de la V i d 
Ciria y Borobia 

Ciudad de Osma. 

TIERRA DE OSMA. 

Tordeheron 
Valdeguilla. 
Horca jada. 
Olmeda. 
Valcebalejo. 
Navapalos. 
Lodares. 
Valde Naarros. 
Valde Velasco y Valdenebro. 

112. 

235. 

42. 

545. 

152. 

917. 

723. 

265. 
24. 

261. 

47. 

187. 

Santisteban de Gormaz y Pedraja 261. 

SU TIERRA. 
Peñalba 
La Morquera. 

Suintanilla de tres barrios, 
tauta. 

Olmillos. 
Sotogolban. 
Piquera. V 558. 
Fuente cabrón. 
Castril. 
Villalbaro. 
Miño. 
Matanza. 
Aldea y Qnintana Rubias 
Langa y Oradei o ~ 15 í . 
Gallineruelo 52. 
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Berlan^a, 

TIERRA DE BERLANGA. 

447. 

Aguilera 
Agua-Yumbas de arriba. 
Ortezuela. 
Calataojar. 
Bordecorex. 
Agua-Yumbas de yuso. 
Casillas. 
Lomies. 
Morales. 
Ciruela. 
Larriba de Escalóte. 
Cabreriza. 
Mitad de Bries. 
Rebollo. 
Alalo. 
Arenillas. 
Abanzo. 
Paones. 
Fuentepuerco 
Belamazan. 
Rejas 
Morón 
Señuela y la Puebla 

612. 

' } 

Caracena. 

107. 
107. 

344. 

ód. 

TIERRA DE CARACENA. 
Pozuelo 
Perera. 
Sta. María del Valle. 
Asanta. 
Madri ldaño. 
Carrascosa de abajo. 
Castro. 
Valvenedizo. 
Tarancueña. 
Cañicera. 
Jurdiel. 
Aldea Gutierre. 
Losana. 
Peralejo. 
Sotillos. 
E l Barrio. 
Manzanares. 
V a l de Román. 
Carrascosa de arriba, 
Pedro. 
Rebollosa de Sopedro. 
Hoz de abajo. 
Hoz de arriba. 
Rebollosilla y Inés 

¿67. 

Ciudad de Calahorra 

TIERRA DE CALAHORRA. 

Aldeanueva 
Rincón de Soto. 
Mur i l lo . 
Terroba y Vi l i l l a . 
A l taro 
Auto l y Yergas. . 
Euel y Ordoño. . . 

812. 

686. 

1207. 
354. 
177. 

Herce 
Torrernuña. 
Lasanta. 
Santolalla. 
Begasas. 
Aldehuela. 
La-riba. 
Ledradilla. 
Mugia y Hornillos. 

478. 

Cornago 

TIERRA DE CORNAGO. 

Aldea igea y Val de per i l lo . . . 

S. Pedro de Yanguas 
Aerijos. 
Fuentebella y Vinmanco. 

5ód. 

547. 

364. 

TIERRA DE S. PEDRO DE YANGUAS. 

Sesmo de Guerteles. 
Ventosa 
Rabanera. 
Palacio. 
Los dos Guerteles. 
Horcajo. 
Fuentes. 
Tañene y Montabes, 

Sesmo de Carrascales. 
Sarnago. 
Valdeneguilla. 
Val de Prado. 
Castillejo. 
Va l de la Vi l la , 
Matasejun y el Molino 

Sesmo de rio de JBea. 

Molino de Bea. 
Peñascuerna. 
Vi l la r i jo . 
Valdemoro y Armejun. 

Sesmo de Ornala. 
S. Andrés. 
Oncala. 
E l Collado y Nava-bellido 
Hiño josa de la Sierra y Valle de Cintona. 

684. 

Almazan. 

TIERRA DE ALMAZAN. 

38. 

á62. 

Sesmo de Cobertelada. 
Bordere 
Cozcorrita. 
Burja. 
Faniel. 
Torremediana. 
Villalba. 
Taroda. 
Ontalbilla. 
Momblona, 
Sauquillo del Campo. 



Borcliicayada. 
Andradas. 
Centenera. 
Cobarrubias. 
Cobertelada. 
Almantiga. 
Jodara. 
Fnentesgermes. 
Lodares del monte. 
Fuente el carro. 
Valmizar. 
Frechillas. 
Yaminosa. 
Tejerizas. 
Sta. María del Prado. 
Ciadueña y Matute. 

Sesmo de la Sierra. 
Viana. 
Soliedra. 
Bojarrapico. 
Borjabaz. 
Valdespino. 
Algarabiel. 
Santistebaniel. 
Perdices. 
Milana. 
Nepas. 
Almonacil. 
Noalay. 
Alentisque, 
Escobosa. 
Valdemora. 
V i l i l l a . 
Neguillas. 
Majan. 
Belache y Matamala 

929. 

Monteagudo. 

TIERRA DE MONTEAGUDO. 

Fuente el Monge y Ghercoles 
Muñiz 
Barca 
Tejada 

Calatañazor 

229. 

231. 
2=5. 
¿52. 
48. 

1G2. 

TIERRA DE CALATAÑAZOR. 

Valdealbillo 
Escobosa. 
Torre de Blancos, 
Nafria. 
Mercadera. 
Muela. 
Abioncila. 
Blancos. 
Nodado. 
Borbolla. 
Ruvseco. 
Mallona. 
Monesterio. 
Cuenca. 
Rebilla y la Fuente, 
Cabanillas 

573. 

Albocabe 
Cobeta 
Ciruelos. 
Olmeda y el Vi l lar 
Arrabales de Atienza y Buchones. 

TIERRA DE ATIENZA. 

17 
24. 

iód. 

41 . 

Madrigalejo 
Vesperinas ( despoblado). 
Pradeña. 
Tardelorco. 
Valdelacasa (despoblado). 
Naarros y Aldeanueva del Puerto. 
Osornilla 

142, 

Yanguas 

6. 

198. 

TIERRA DE JANGUAS. 

JLeria 
La Vega. 
La Mata. 
Vellosillo. 
Campo redondo* 
Diustes. 
Mayuela. 
Bretun. 
Sta. Cecilia. 
Alaguna. 
Valdecantos. 
Santa Cruz, 
Vados. 
Valdarce. 
Villartoso. 
Berguizas. 
J^ismanos. 
Edrado-. 
Valloria. 
Aldehuelas. 
Campos. 
Villaseca. 
Somera. 
Cabegera^ 
Va l de Guerteles. 
Vi l l a r del Rio. 
La Cuesta. 
Aldea el Cardo y Ontalbaro. 

A 

1002. 

Villanueva de los Cameros, 1ó. 

TIERRA DE VILLANUEVA. 

A l 

E l Carialle 
E l Hoyo. 
Lo Llano. 
La Murcá. 
Urrea y Aldeanueva 
Pinillas 
Jalón . • 
Ajamil 
Muros y Entrambas aguas. . 
Sta, Maria de los Cameros. 
Ciudosa 
Muro de los Cameros.. i . . 

61. 

62. 
27. 
44. 

118. 
23. 
se. 

103, 
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S. Román. 

ALDEAS DE S. ROMAN. 

Cabezón 
Badillos. 
Avellaneda y el Mirón 

Aguilar. 

TIERRA DE AGÜ1LAR. 

Naha jun y Val-de madera. 
Na Ida y Corzano 
Rabanera 
Entrena 
Albelda. 
Clavijo 
Viniegra de yuso 
Brieba. 
Ventosa 
Monterrubio 
Canales 
Villavelayo 
Mansilla 
Montenegro 
Soto y Treguajates. . . 
Mor i l lo de r io Leza. , 
Arrubal 
Viguera y Panzares. 
Agusejo 
Alcanadre 
Cerbera 
Inestrillas 

Fuente pinilla 

TIERRA DE FUENTE PINILLA. 

62. 

7G. 

128. 

86. 
508. 

37. 
216. 
128. 
Í67 . 

72. 
136. 

84. 
21 . 

106. 
67, 

144. 
127. 
240. 
260. 

3 1 . 
420. 
364. 
Í3Ó. 
m . 

eo. 

63, 

Centenera 
Valdenieda. 
Tajueco, 
Andaluz. 
Fuente el árbol. 
V a l de Rodilla. 
Ventosa. 
La Torre, 
Osona y la Seca 
Jabera 
Venturiel 
S. Bartolomé. 
Sta. Engracia y Cenzano. 
Collado 
Renares. 
Bu cesta. 
Regajal. 
Sta. Cecilia y S. Mart in . 

Magaña. 

291. 

190. 

120. 

100. 

66. 

TIERRA DE MAGAxNA. 

Carrascosa 
Desuella cabras. 
Pohar. 
Espino. 
Losilla. 
Villaraso. 
Cervon, 
Erusas. 
Las Fuentes y la Torre. 

387. 

Reyllo 
Almenara. 
Villasayas, 
Asoncillo. 

Ucero. 

44. 
ód. 

128. 
89. 

26. 

TIERRA DE UCERO. 

Fuente cantales 
Aylagas. 
Cantalucia. 
Cubillos. 
Ferrera. 
Navafria. 
Va l de avellano. 
Rojas. 
Va l de maluca. 
Valderubiales y Val de Linares. 

227. 

Serón. 

Torluenga 
TIERRA DE SERON. 

Cañamaque y Valtueña 

Gormaz 

196. 

232. 

34. 

TIERRA DE GORMAZ. 

Recuerdo 
Vi lde . 
Mi tad de Bries. 
Quintanas. 
Fuente el Rey. 
Galapagar. 
Villanueva. 
Nogales. 
Modamio. 
Mosarejos y Fresno, 

009. 

Medinaceli 340. 

TIERRA DE MEDINACELI. 

Garba josa 
Anguita. 
Aguilar . 
Alcoléa. 
Villaverde. 
Luzaga, 
Ortezuela. 
Cortes. 
Viü l la . 
Veriales. 
Sagides. 
Urres, 
Cuevas. 
Obetago, 
Judes, 
Arbujuelo. 
Chaorna, 
Montuerga. 
Aguilar, 
Mirabueno (despob,) 
Elayna, 
Azcamellos, 

Sigue, 



Agua viva. 
Yelo. 
Mezclitillas. 
Alpanseque. 
Romanillos. 
Alcubilla. 
Raudana. 
Bertejal. 
]jlocona. 
Corbesin. 
Lluba. 
Pinilla. 
Delolino. 
Alara nueva. 
Algora. 
Bu jar rabal. 
Jodar. 
Destriganos. 
Toriondo. 
Sauca, 
Navapotro. 
Riba redonda. 
La Loma. 
Padilla. 
Ablanca. 
Villarejo. 
Sotodosos. 
Rata. 
La Huerta» 
Alnaldo. 
Saelices. 
Riba de Saelices. 
Can redondo. 
Torre Quadradilla, 
Oter. 
Espligares. 
Abanades. 
Canales. 
Sacercorbo. 
Mazaralte. 
Turmi l . 
Meranchon. 
Codes. 
Tovillas.. 
Anguela. 
Valbacil. 
Clares, 
Irucba. 
Benamira. 
Ambrona. 
Barbatona. 
Torrecilla. 
Horna. 
Molino de la Torre. 
Fuencaliente. 
V i lia corza. 
Tór ralba. 
Alboreca. 
Esteras. 
Miño. 
Ventosa. 
Olmedillas. 
Quezuela. 
Cubillas. 
Mojaron. 
Guijosa. 
Alcumieza y Matas. 

Enciso. 
10 

228. 

TIERRA DE ENCISO. 

Ruedas 
Naval Saz-Poyales. 
Vi l la r . 
Garranzo. 
Culquillas y Val de vigas, 
Deza 

Cogolludo. 

147. 

390. 

495. 

TIERRA DE COGOLLUDO. 

Fuencemillan 
Arbancon. 
Jo car. 
Fraguas. 
Monesterio y Viguillas. 
Arcos 
Baraona 
Ciguelai. 
Aymon. 
Somaen 
Luzon 

Munil la , 

TIERRA DE MUNILLA. 

312. 

110. 
151. 
43. 
66. 

130. 

140. 

Sarzosa 
3734, Pe1"0 Blasco y S. Vicente, 

Préjano. . . 
Berzosa. 
Alcubillas 
Valdalbin 
Castillejo 
Luezas. 
Renales y Torrecuadrada. 

EXENTOS. 

Barrio 3e Sta. Maria de Huerta. 
Sta. Maria de buena fuente 
Alpedroche 
Biniegra 

• } 140. 

Atienza, de muros adentro 

Total 58244. 

NOTA. La ciudad de Soria tenia el 
año 1Ó50 735 vecinos pecberos. 
E l Burgo de Osma 133 Idem. 
Osma Í Í 6 idem. 
Calahorra 488 idem. 
Atienza 449 idem. 
Toda la Provincia 29126 idem. 

En 1694. 

Soria 806 vecinos. 
E l Burgo de Osma 234. 
Calahorra 915. 

175. 
45. 
27. 
15. 
47. 
36. 

101. 

34. 
19. 

1. 
82. 

511. 
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PR.OVINCIA D E V A L L A D O L I D . 

Valladolia 

Veci nos 
pecheros. 

N TIERRA DE VALLADOLID, 
TuleJa 
Laguna. 
Boccillo. 
Castronuevo. 
Herrera. 
Olmos. 
Viana. 
Geria. 
Cignñuela. 
Villanubla. 
Peñaílor. 
Santovenia. 
Renedo. 
Cabezón y Puente Duero 

2096. 

Medina del Campo y sus arrabales 2760. 

TIERRA DE MEDINA DEL CAMPO. 

Dueñas 
Moraleja de las Panaderas. 
Braojos. 
Vela seo Alvaro. 
Rodilana. 
Villanueva de las Torres. 
La Seca. 
Puieda. 
E l Campo. 
Rabé. 
Villaverde. 
Gómez Nabarro. 
Pozaldez. 
Pozal de gallinas» 
Pero-Miguel. 
Romiguitarda. 
Trabancos, 
Tarde el hombre. 
Valverdc. 
Carrioncillo. 
V i lia fuerte. 
S. Vicente. 
Torrecilla del Valle, 
Tobar. 
Miguel Serracin. 
Golosa. 
Cebriüego. 
Los E bañes. 
Bavona. 
Pollos. 
Fuencastin. 
Fuente la piedra. 
E l Carpió. 
Lu Nava. 
Siete Iglesias y Ventosa. , 

} 3724. 

TIERRA DE TORDESILLAS. 
Marzales 
Villaraarciel. 
Matil la. 
Berceruelo. 
Bercero. 
Arenillas. 
V i l l a ' a n . 
Vi l la vieja. 
Torrecilla de la Abadesa. 
S Miguel del Pino y S. Mar t in del Monte. 
Velilla 

Olmedo. 

68G. 

84. 

763. 

TIERRA DE OLMEDO. 

La Zarza 
Belhis. 
Ataquines. 
Matapozuelos. 
Aldeanueva. 
S. Cristóbal. 
Bocigas. 
Dominbla. 
Puras. 
Fuente dé Olmedo. 
Hornillos. 
La Nava. 
Ordof.o. 
Valbiadero. 
Ramiro. 
Cast rejón. 
Llano. 
Alcazaren. 
La Moya. 
Balanjarero. 
Valde astillas. 
Serranos y Almenara 
Villabañez 
Peñalba. 
Sardón y Tobilla 
Vamba 
Castrodeza 
Urueña 
Vi l la r de frades 

1628. 

2óQ. 

m. 
62. 

m . 
268. 

Villafreclios 428. 

TIERRA DE VILLAFRECHOS. 

y Zalengas. 

Tordesillas 1044. 

Villalumbros. 
Villamuciel 
Tordehumos. 
Villasper y Morales 
Guardo 
Viliíla 
Otero. 
Mantinos y Villalba 
Villanueva de San Mancio. 
Mojados 
Mucientes 
Barcial de la Loma 
Pozuelo 
Fuensaldaña 
Villabaquerin 
Villarmentero 

; } 173. 

Castiltexeneiro 

411. 
126. 
84. 

147. 

87. 
207. 
261. 

m. 
ÍG9. 
120. 

13. 
102. 



Villagarcía \ 
Santofimia y Villanueva de los Caba-V, 

lleros ' 
Olivares y Valbuena 
S. Cebrian de Mazóte 
Adalia 
Belüza 
Palazuela de Bedija 
Pesquera 

Curiel. 

TIERRA DE CURIEL. 

S. Llórente 
Corrales. 
Valdarcos. 
Returas. 
Iglesia Rubia y Bocos 

Cágales 
Peña y Mazáriegos. . . . 
Villaíar 
Robredillo 
La Mota 
Serrada 
S. Mart in de Valbenir. 
Villalba de Ada ja 
Zofraga 

489. 

301. 
12.3. 
102. 
161. 
2.56. 
158. 

29*5. 

226. 

468. 
Ó6. 

302. 
20. 

269. 
36. 

104. 
SO. 
í ó . 

Peñafiel 

TIERRA DE PEÑAFIEL. 
Padilla 
Quintana. 
Meluda. 
Castrillo. 
Olmos. 
Rábano. 
La Torre. 
Canalejas. 
Luenpedraza. 
Morpeceres. 
Aldeyuso. 
S. Mames. 
Manzanillo y Quintanilla de Duero. 

í i ó l . 

Vinel de yuso 
Traspinedo 
Cabreros del monte 
Pajares 
Simancas • 
Fuentes 
Villa fuerte 
Amusco de Valdesgueva. . 
Villoría 
Villalba de Alcor. . 
Medina de Rioseco 
Villanueva de la Condesa. 
Ceynos 
Moral 
Villaudaler 
Valdenebro 
Ber meces 
Villabrajima 
Tamariz 
Castromonte 
Aguilar de Campos. 

Í Ó t 
152. 
161. 

22. 
314. 

1. 
Só. 
ÓQ. 

101. 
193. 

2006. 
4ó. 

120. 
141. 
193. 
126. 
87. 

432. 
213. 
133. 
Ó10. 

Escobar 
Villacreces 
Villabarruz , 
Bustillo 
Melgar de la frontera. 
Zorita de la Loma. . . 
Bricianos 

Torrelobaton. 

TIERRA DE TORRELOBATON. 
Tega 
Gallegos. 
S. Salvador. 
Villasesmir. 
Barrihuelo. 
Torrecilla y S. Pelayo. 

Mansilla. 

TIERRA DE MANSILLA. 

2 i 
104. 
116. 
127. 

79. 
196. 
27. 
84. 

511. 

448. 

283. 

Lácenla 
Villafale. 
Villasabariego. 
Pinil la . 
Santas Martas. 
Villiguer. 
Villamontan. 
Luengos. 
Mali l lo. 
Villeraar. 
Nogales. 
Sta. Cruz. 
Villamerlo. 
Reliegos. 
Villacelama» 
Villafierro. 
Villamoros. 
Valle. 
Villacontride. 
Palazuelo. 
Mansilla mayor. 
Castro sollarizo. 
Vi l la Burgola. 
E l Burgo. 
Renero y Escarba josa. 

703. 

Palenzuela 
TIERRA DE PALENZUELA. 

Espinosa de Cerrato 
V i liaban. 
Castillejo. 
Villigero. 
Bailes. 
Valdecañas. 
Tabanera y Cobos 

364. 

Rueda -
Villorquete 
Saelices del Payuelo. 
Aldea de la Puente. 
A7 illamondrin. 
Quintanas de Pvucda. 
Valdepolo. 
A^illaverde de la Chiquita. 
(Quintana del Monte. 

6 

663. 

16. 

Sigue, 
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Llamas. 
Herreros. 
V i l l a de Biera. 
Salchores. 
S. Cebriano del Fano. 
Cabillas. 
Vega de en medio. 
Quinta ni lia. 
Palacios de la Ribera. 
Santihañez Carbajal. 
Villacidao. 
Villanofar. 
Gradafes. 
Nava de los Caballeros. 
Val de A l con. 
Garfin. 
S. Bartolomé. 
Va l porquero. 
Cerezales. 
Cañizal. 
Valdubi huelo. 
Vi l larmun. 
Santolaja. 
Va lie jo. 
Cañones. 
S. Miguel. 
Valdabasta. 
Casasola. 
Cifuentes y Valdaliso. 

TIERRA Y SACADA DE RECAVENTE. 

Quintana de la Puente. . . . 
Villanueva de los Infantes. 
Arroyo 
Zaratán 
Becilla de Valdaraduey. . . , 

Total 40024. 

TÍOTA. Valladolid tenia, en lá<30, 67^50 
vecinos pecheros. 

Medina del Campo con sus arraba­
les 3872 idem. 
Rioseco 2 0 á 7 idem. 
Y toda la Provincia 45749 idem. 

E n el año 1646 tenia Valladolid 
3000 vecinos. 
Medina del Campo 6 á 0 . 

Rioseco 1100. 

E n el año 1694. 

Valladolid 3637 vecinos. 
Medina del Campo 942. 
Rioseco 1330. 

P R O V I N C I A 

de las tierras del Conde 
de BenaYente. 

Benavente 

Requejada 
Folgoso. 
La Puebla. 
S. Pedro de Zamudio. 
Sta. Coloma. 
Paladinos. 
Milles. 
Arcos. 
Manganeses. 
Moiales del Rey, 
S. Román. 

1128. Cabanas. 
Santibañez. 
Sta. Cristina. 
Requejo. 
Villa-brázaro. 
Polvorosa. 
Becilla. 
Pobladura. 
Torre del Valle. 
Laberdenos. 
Sta. Elena. 
Abrabeses. 
Bezares. 
Arrabales de la Encomienda de Rubiales. 
Santovenia. 
Huerga. 
S. Miguel. 

34 . Calzadilla. 
38 . Sitrama. 
20. Olleros. 

119. Villageris. 
182. Olmillos. 

S. Pedro de Ceque. 
Redelga. 
S. Cristóbal. 
Santisteban de Nogales. 
Terreros. 
Pozuelo del Páramo. 
Ferruena. 
Fresno. 
Alcobilla. 
Colinas. 
Jecinas. 
Santa Colomba de las Carabias. 
Gra jales. 
Altobares. 
Barriones. 
Brecianos de Val de Vidríales. 
Sta. Cloya. 
Aguilar de Riba de Tera. 
Villaquixida. 
Poma rejo. 
Pozuelo de Valdevidriales. 
Brime. 
Sobo. 
Villanueva de Azuabi. 
Qui rucias. 
Calzada. 
Vega de Riba de Tera. 
Santibañez. 
S. Pedro de la Viña, 

vecmos E l Valle. 
pecheros- La Mi l la . 

728. Cional. 
Sigue. 



Muelas. 
Cubo. 
Villafer. 
Castrogonzalo. 
Barcia!. 
Belbis. 
Villabeza del Barco. 
Peque. 
Donadillo. 
Becilla del Chantre. 
Rosinos. 
Quintanilla de Urce. 
Vega del Castillo. 
Vi l la Obispo. 
Brímede. 
Urce. 
Barrios de Granucillo. 
Vasallos del Conde de Benavente y de los 

frailes Gerónimos. 
Sandin. 
Caraba jalinos. 
Vi l la de Cierbos. 
Manzanal de encima. 
Melgar de Riba de Tera. 
Bretocino. 
Burganes. 
Perreros de abajo. 
Villanueva de Valverde. 
Morales de Valverde. 
Moratones. 
G r i jaiba. 
Sta. María de Valverde. 
Villabeza de Valverde. 
Briacianos de Valverde, 
Mincareces. 
Tardemeca. 
Villanazar. 
Navianos. 
Pobladura de Ttasmonte. 
Junquera. 
Marta. 
Sta. Marta de Riba de Tera. 
Nuez. 
Castropepe. 
Camarzana. 
Breto. 
Fuencalada. 
Mozar. 
S. Juan el nuevo. 
Lordemanos. 
Figueruela. 
Villaraardos. 
Campaces. 
Moreruela. 
Becilla y Bezar 

V 4030. 

J 

.Mayorga - 612. 

TIERRA DE MAYORGA. 

S. Mart in de Val de puebo {despoh.). . . 
Villalogan. 
Castrobol. 
Zagre, 
S. Llórente. 
Villanueva de Terrados {despoh.) 
Villagra. 

Villalba. 
S. Mart in del r io. 
Matanza y Soilices. 

V i l l a de Almansa. 
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4á2 . 

i i ó . 

TIERRA DE ALMANSA. 

Canalejas 
Calaveras de abajo. 
Calaveras de arriba. 
S. Pedro de Sansoles. 
Villaquende. 
Carrizal, 
Villamorisca. 
Quintanilla. 
La Vega. 
Cabrera. 
Espinosa. 
Bodreganes. 
La Riba. 
Cebanico. 
Sta. Olaja. 
E l Valle! 
Cohorcos. 
Castrillo. 
Nidana. 
Arcayos y Valquende. 

499. 

Vi l l a de Sanabria. 157. 

TIERRA DE SANABRIA. 

I'edrazales 
Caraba jales. 
Jexas. 
Utrera. 
Ambos barrios. 
Barrio de Lomba. 
Asturianos. 
Rio de Honor. 
Castromil. 
Porto Epias. 
Barjacoba. 
La Tejera. 
Armisende. 
Quintana. 
Padornelo. 
Lubian. 
S. Justo, 
Muelas. 
Adradas. 
Rábano. 
Barrios de Rábano. 
Robledo. 
Cervantes. 
Batretas. 
Lobesnos. 
Ungilde. 
Aceberos. 
Palacios. 
Requejo. 
Lansaros. 
Vime. 
Trefacio. 
Otero, 
Pedralba, 

Sigue. 


